
   

!  
7º Concurso Literario - Enseñanza Media  

“Albatros” 2020 
Ensayo con mil palabras 

Convoca:  Corporación Social y Cultural Justicia y Libertad 
    

Patrocinan:  Sociedad de Escritores de Chile (SECH) 
   Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM) 

Concurso Literario – Enseñanza Media 
Albatros 2020 

1. Género: “Ensayo con mil palabras”. 

2. Tema: “Chile 2020” 

3. Definición de ensayo para estudiantes: 

a) El ensayo es un texto literario en prosa. 
b) Puede ser filosófico, crítico, reflexivo. 
c) Utiliza una forma de escritura libre y entendible. 
d) Puede utilizar diversos temas: políticos, históricos, contingentes, 

biográficos y otros. 
e) Debe dar cuenta, un pensar de la realidad año 2020: como sociedad, 

país, estado y de las personas que lo conforman. 

4. Cada autor/a podrá participar con una sola obra, de una extensión de 
MIL PALABRAS. Los trabajos deben ser digitados en WORD, ya que 
cuenta el programa, con un marcador de número de palabras. La 
tipografía e interlineado quedan a elección del autor.  



5. Las obras deben ser inéditas, es decir, que no hayan sido publicadas ni 
sean publicadas durante el desarrollo del concurso ya sea en páginas en 
WEB, Internet en general, revistas o libros; que no estén participando en 
otro concurso, y que no tengan compromiso editorial con alguna 
institución o empresa. 

6. Los ensayos serán enviados en modalidad Digital:  
Vía correo electrónico. Para dicho efecto se deberá adjuntar al correo: 
albatros@sech.cl, dos archivos en  PDF o en WORD:  
El primer archivo con el ensayo participante. Encabezado con el título 
del ensayo y firmado al final con el seudónimo del autor.  
El segundo archivo: (aparte), con el encabezado: “Datos Personales” 
mas el título de la obra y el seudónimo del autor.  
En ese archivo se agregaran los siguientes datos  personales:  
Nombre completo / Rut / Dirección / Colegio / Curso / Teléfono / 
Correo electrónico.  
Los dos archivos (ensayo y datos personales) se enviarán a la dirección 
de correo antes señalada. 

7. El plazo de recepción se extenderá hasta el viernes 09 de Octubre de 
2020, teniendo en cuenta la fecha del correo electrónico. 

8. Se entregarán los siguientes premios: 

1er. Premio: $ 500.000.-  y diploma de honor. 
2º   Premio:  $ 300.000.-  y diploma de honor. 
3er. Premio: $ 200.000.-  y diploma de honor. 

Se entregarán siete Menciones Honrosas que el jurado determine, las 
cuales serán premiadas con un set de libros y su respectivo diploma. 

9.  Concurso Literario - Enseñanza Media “Albatros 2020” se reserva el 
derecho de publicar los ensayos premiados y las menciones honrosas. 

10. El jurado estará presidido por un escritor chileno/a de conocida 
trayectoria más dos jurados compuestos por un/a Académico de la 
UTEM y un miembro de la Corporación Social y Cultural Justicia y 
Libertad, cuyos nombres serán informados oportunamente. 

mailto:albatros@sech.cl


11.   Los resultados serán dados a conocer el 04 de Diciembre de 
2020 en la página web sech.cl indicándose la fecha y lugar en que se 
llevará a efecto la ceremonia de premiación. 
_______________________________________ 
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